
20»-Áñ®del
centenariode'aflm

unher5bria A"tad
d® artes

univen"
Nadonal
d® 09n"

EXP-UNC : 0014525/2018

Córdoba,         2  6   ABR    2®®J

VISTO:

La nota  elevada  por  el  Vicedecano  de  la  Facultad  de  Artes,  Lic.  Gustavo
Alcaraz, donde solicita la compra de  lámparas y rollos de filtro de iluminación para
la Facultad de Artes; y

CONSIDERANDO:

Que se solicitaron cotización a distintos proveedores para tener conocimiento
de los valores actuales de los productos.

Que por la envergadum de la compra puede realizarse bajo la modalidad de
Compulsa Abreviada según Ordenanza HCS  05/2013, Decreto  1030/2016 y   Resol.
RectoralN°254/2018.

Que se cuenta con los fondos necesarios pam afiontar dicha erogación.

PORELLO:

LA DECANA DE LA FACUI,TAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO1°:AutorizarelllamadopanakLCompulsaAbnev:;daaloseféctosde
nealizar la compra dc lámparas y rollos de filtro de iluminación según lo estipulado
en la Ordenanza HCS 05&013, Decreto 1030#016 y Resol. Rectoral nr254/2018.

ARTÍCULO 2°: Aprobar los integrantes de las respectivas comisiones que quedará
confbrmada de la sgie Íbrma:  .
ComisiótL   de  ReceDción:   Titulares:   MaTía   Verónica  Pérez,   Pablo  Dagasan   y
Santiago Sein. Suplentes: Sergio Kogan, Magali Vaca y Carlos Daniel Oddone.
Conisión Eva]uadora: Titulares: María Verónica Pérez, Pablo mgasan y Santiago
Sein.  Suplentes: Sergio Kogan, Magali Vaca y Carlos Daniel Oddone.
Debido a la Íálta de personal se Tepiten las comisiones.

ARTÍculjo 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto de la UN.C„ cumplido volver al
Área Económico-Financiera.


